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1. Introducción
Esta guía informativa está dirigida a la población en general, pero 
especialmente a las empresas andaluzas que incluso en tiempos inusuales 
y extraordinarios como el producido por el COVID-19 están comprometidas con 
la introducción de la perspectiva de género en su gestión empresarial y ahora 
más que nunca quieren fomentar la conciliación en la misma. 

Pretende ser un documento donde se recojan recursos y herramientas 
para introducir el principio de igualdad ENTRE MUJERES Y HOMBRES en las empresas, 
y en concreto y en relación al covid-19, centrado en la CONCILIACiÓN DE 
LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR, LABORAL Y SOCIAL: información, 
enlaces de interés, buenas prácticas...

Tenemos que ponernos las “gafas violeta”, y analizar la 
influencia del covid-19 en el ámbito laboral con perspectiva 
de género, para  poder aplicar medidas que 
respondan de forma efectiva y  eficiente a 
esta nueva problemática a la que hacemos frente.

Esperamos que te sea de interés.



❖ Existe un desigual reparto del trabajo entre hombres y 
mujeres, fundamentalmente en la esfera doméstica y familiar. La 
base de esa desigualdad en la distribución de tareas es la llamada 
“división sexual del trabajo”, donde el trabajo no remunerado recae 
exclusivamente sobre las mujeres. 

❖ Desarrollar acciones para garantizar que tanto hombres como 
mujeres puedan compatibilizar su vida laboral, SOCIAL, 
personal y familiar constituye uno de los principales retos a los 
que se enfrentan las sociedades en la actualidad.

❖ La conciliación de la vida laboral, familiar y personal es un 
derecho y se refiere a estrategias para que mujeres y hombres puedan 
articular la actividad laboral, las responsabilidades 
doméstico-familiares y el desarrollo de otras facetas de su vida. 
Implica alcanzar un adecuado equilibrio entre esas esferas de 
la vida de la persona.
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2. Conciliación: ideas clave

Información e imágenes extraídas de los Cuadernos nº1 y 
nº3 para la Salud de las Mujeres del Instituto Andaluz de 
la Mujer. Disponibles en el punto 7 de recursos.

https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/01_Conciliacion_DIGITAL.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/01_Conciliacion_DIGITAL.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/01_Conciliacion_DIGITAL.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/01_Conciliacion_DIGITAL.pdf


❖ El enriquecimiento de la vida laboral, familiar y personal parte de la 
idea de que tener varios roles aporta valor al desempeño del resto de 
roles, generando satisfacción y mejores resultados en salud y 
productividad.

❖ El conflicto entre vida laboral y familiar se refiere a las situaciones 
de desequilibrio e insatisfacción que experimentan las 
personas, al tener que atender de manera simultánea exigencias 
laborales y familiares que resultan incompatibles, difíciles de 
compaginar o que se obstaculizan entre sí. 
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2. Conciliación: ideas clave



❖ La Doble presencia es la situación en las que las mujeres, además 
de desempeñar un trabajo remunerado en horario laboral, suman y 
acumulan todas o gran parte de las tareas del trabajo 
doméstico-familiar, no compartido por los hombres. El riesgo por 
presentar este conflicto Es una fuente fundamental de estrés y 
también se ha denominado “riesgo de doble presencia”.
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❖ La corresponsabilidad (o reparto de responsabilidades) 
es la distribución equilibrada de 
las tareas domésticas y los 
cuidados de las personas 
dependientes dentro del hogar, 
con el fin de distribuir en 
igualdad los tiempos de vida de 
mujeres y hombres. Requiere de un 
sistema equitativo y justo de 
reparto de las tareas domésticas y 
familiares en el hogar.

2. Conciliación: ideas clave



❖ Las situaciones de conflicto entre vida laboral, familiar y 
personal y la doble presencia conllevan agotamiento, estrés e 
insatisfacción en diferentes facetas de la vida, lo que puede generar 
un importante deterioro de la salud de las personas (en su salud 
mental, salud física, estado de salud y bienestar).

❖ Las interferencias laborales y familiares afectan en mayor 
medida a las mujeres, con un mayor impacto en su calidad de vida 
y estado salud auto percibida. En general las mujeres muestran más 
nivel de estrés y peor percepción de buena salud, tanto física como 
emocional. Las desigualdades de género siguen constituyendo una 
barrera para la igualdad plena entre mujeres y hombres.

❖ Existen claves y medidas para garantizar la conciliación y/o 
reducir el conflicto: desde el ámbito legal, político, comunitario, 
desde el propio ámbito laboral. Y también desde el ámbito de las 
habilidades personales que se pueden “entrenar” para mejorar 
(estrategias de gestión del tiempo, delegación de responsabilidades, 
técnicas para decir que NO, técnicas de relajación, etc).
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2. Conciliación: ideas clave
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3. Conciliación durante el covid-19.

La proclamación del COVID-19 como pandemia por la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) ha visibilizado una crisis social que ha provocado, 
entre otras cuestiones:
➢ Medidas en el trabajo, como el fomento del teletrabajo.
➢ Cierre de centros educativos de todos los niveles, pasando a un 

aprendizaje en casa, teleformación.
➢ Crisis de los cuidados de personas dependientes, asumidos 

principalmente y de forma acusada por mujeres.
Si conciliar ya era una tarea difícil antes del confinamiento, esta nueva 
situación excepcional provocada por el estado de alarma nos ha delimitado 
una problemática social que afecta principalmente a las 
mujeres, y como se ha recogido anteriormente, a la salud de estas.



Todo ello nos sitúa ante un problema social, político y de calado 
económico, que produce tensiones y conflictos en el ámbito 
laboral y en las relaciones de pareja y, lo que probablemente sea más 
importante, un grandísimo malestar en la población femenina.
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3. Conciliación durante el covid-19.

La conciliación es una demanda real y desde el mundo empresarial 
hay que ofrecer fórmulas que lo hagan posible. Por esto, desde el Instituto 
Andaluz de la Mujer estamos en disposición de todas las empresas para 
acompañaros para avanzar juntas en este camino hacia la igualdad, 
real y efectiva, entre mujeres y hombres.



Integrar la conciliación en la gestión de los recursos humanos de 
las organizaciones no sólo supone una mejora de la imagen corporativa de 
la empresa a nivel interno y externo, sino que repercute en:
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3. Conciliación durante el covid-19.

➢ una mejora en la satisfacción de la plantilla y en su calidad de vida.
➢ incremento de la productividad motivado por el buen clima laboral.
➢ aumento de la eficiencia y la competitividad.
➢ gestión óptima de los recursos humanos.
➢ fidelización de la plantilla.

Recuerda que:
Tu personal también está viviendo 
esta situación nueva, estresante y 
desconocida y posiblemente estén 
sintiendo que es imposible atender a todos esos cuidados 
invisibles y el trabajo. Una gestión empresarial con 
perspectiva de género, incluso en tiempos de COVID-19, no 
sólo responde a una Responsabilidad social corporativa, 
también beneficiará a tu plantilla, e indirectamente a tu 
empresa. Es hora de cuidarnos. 



La igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres es un 
principio universal. Sin embargo, y a pesar de los grandísimos 
avances apreciados en este sentido en el último siglo, las relaciones 
entre géneros están lejos de ser equilibradas. 

el Instituto Andaluz de la Mujer ha decidido seguir avanzando en la senda de la 
conciliación y la corresponsabilidad de las vidas profesionales y 
privadas de hombres y mujeres. Así se crea la 

Red Andaluza de Entidades Conciliadoras (RAEC).

.
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4. Red Andaluza de Entidades Conciliadoras.

objetivo de la raec
La Red Andaluza de Entidades Conciliadoras (RAEC) tiene como objetivo diseñar y 
desarrollar las líneas estratégicas para la mejora de la conciliación y la 
corresponsabilidad en los ámbitos laboral y privado, a través de una plataforma de 
trabajo colaborativo, y un futuro grupo de trabajo, con la participación activa de 
entidades y organismos públicos y privados que se adhieran a esta red.

¿Quiénes la forman?
entidades, organismos e instituciones andaluzas que quieran, mediante un 
modelo de trabajo colaborativo, favorecer la simetría de género en relación con la 
conciliación y la corresponsabilidad.



10

4. Red Andaluza de Entidades Conciliadoras.

pulsando esta imagen

En nuestra página web puedes encontrar más información sobre esta
Red Andaluza de Entidades Conciliadoras (RAEC)

Podrás acceder a un banco de buenas prácticas que las 
entidades, organismos e instituciones andaluzas, tanto públicos como 
privados, que ya forman parte de esta red están realizando en materia 
de conciliación a raíz del estado de alerta producido por el COVID-19.

 

.

Si en tu empresa o entidad estáis realizando una buena labor 
fomentando y garantizando que la conciliación sea una realidad y no 

un objetivo, no dudes en compartirla a través de 
empleo.iam@juntadeandalucia.es

https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/2013-08-08-11-30-38/red-andaluza-de-entidades-conciliadoras-r-a-e-c
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/2013-08-08-11-30-38/red-andaluza-de-entidades-conciliadoras-r-a-e-c
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
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4. Red Andaluza de Entidades Conciliadoras.

Mi empresa está comprometida con la igualdad y la conciliación
¿cómo puedo formar parte de esta RED?

1º 2º 3ºPincha AQUÍ
Y accede a nuestro

documento de 
adhesión

Lee el manifiesto, 
rellena el 

documento

¿Qué significa esta adhesión?
Con la adhesión a la RAEC deseamos significar la voluntad de la entidad para:

➔ colaborar en la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres 

➔ impulsar acciones que contribuyan al diseño de escenarios favorables para que 
hombres y mujeres puedan conciliar sus vidas profesionales y personales de 
manera equilibrada y corresponsable.

➔ MAterializas el compromiso para desarrollar un trabajo colaborativo y 
sostenido en el tiempo mediante una participación activa de la entidad en el 
diseño, implementación y seguimiento del plan de trabajo de la RAEC.

Envía el documento 
firmado a 
este correo

Si tienes dudas, no dude en escribirnos al mismo correo 
empleo.iam@juntadeandalucia.es

mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
mailto:empresas.iam@juntadeandalucia.es
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5. Buenas prácticas.
A continuación podrás acceder a buenas prácticas en materia 
de conciliación realizadas por empresas españolas:

. Buenas prácticas de conciliación y 
corresponsabilidad en las empresas con 

distintivo “Igualdad en la empresa” 
Análisis sectorial y por tamaño de empresa. 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades

INFORMES Y ESTUDIOS.Perspectiva empresarial 
sobre la conciliación de la vida laboral y 

familiar. 
Comisión de Igualdad de la Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales.

PINCHA EN CADA IMAGEN PARA ACCEDER AL CONTENIDO CONCRETO.

http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/monograficos/docs/BBPP_Conciliacion_Corresponsabilidad_Red_DIE.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/monograficos/docs/BBPP_Conciliacion_Corresponsabilidad_Red_DIE.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/monograficos/docs/BBPP_Conciliacion_Corresponsabilidad_Red_DIE.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/monograficos/docs/BBPP_Conciliacion_Corresponsabilidad_Red_DIE.pdf
https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-421-perspectiva-empresarial-sobre-la-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-marzo-2017.pdf
https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-421-perspectiva-empresarial-sobre-la-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-marzo-2017.pdf
https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-421-perspectiva-empresarial-sobre-la-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-marzo-2017.pdf
https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-421-perspectiva-empresarial-sobre-la-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-marzo-2017.pdf
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5. Buenas prácticas.

A continuación ofrecemos algunos ejemplos de empresas 
andaluzas que ya se están beneficiando de los  beneficios de 
las Buenas Prácticas para la igualdad en el empleo y la 
empresa. Pincha en cada una para acceder la vídeo:

.

Accede a nuestra web 
para Buenas prácticas empresariales 

en igualdad entre mujeres y hombres
Pincha aquí

➢ AIF AULA INTEGRAL DE FORMACIÓN. BAEZA, JAÉN.
➢ Anfrasa Construcciones. GRANADA.
➢ Grupo Cooperativo Cajamar.
➢ verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
➢ Asociación de Personas con Discapacidad VerdiBlanca. 

Almería.

https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-421-perspectiva-empresarial-sobre-la-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-marzo-2017.pdf
https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-421-perspectiva-empresarial-sobre-la-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-marzo-2017.pdf
https://www.iam.junta-andalucia.es/index.php/2013-08-08-11-30-38/servicio-asesoramiento-empresas/buenas-practicas-empresariales-en-igualdad-entre-mujeres-y-hombres
https://www.youtube.com/watch?v=VYpy-zjh6S0
https://www.youtube.com/watch?v=0eXzLKMyakw&feature=emb_title
https://www.youtube.com/watch?v=rZlhbvWcoXw&feature=emb_title
https://www.youtube.com/watch?v=S1H8mqSdYAA&feature=emb_title
https://www.youtube.com/watch?v=PrAnOJgvhMw


● Información y comunicación: conocimiento que tienen mujeres y hombres 
de sus derechos y posibilidades de conciliar vida laboral, familiar y personal y 
los mecanismos de acceso a la información

● Necesidades de conciliación: conocimiento de las mismas, dificultades que 
plantean al desarrollo profesional y personal de trabajadoras y trabajadores

● Medidas de conciliación: existencia, tipología, utilización, adecuación a las 
necesidades del personal

● Corresponsabilidad: existencia de acciones que la promuevan
● El compromiso de la dirección: utilización de medidas de conciliación por 

parte de los equipos directivos
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6. Propuestas para fomentar la conciliación.

¿QUé hay que revisar?

Objetivos
1. Favorecer la incorporación y permanencia de las mujeres y de los hombres 

disponibles en el mercado trabajo y su pleno aprovechamiento en la 
organización.

2. Facilitar la participación de mujeres y hombres en la empresa, en los procesos 
de promoción, de formación, de desarrollo de carrera, así como en los altos 
niveles de responsabilidad de la empresa.

3. Reducir el absentismo y el estrés derivados de las dificultades de conciliación 
de la vida laboral y familiar y, por tanto, optimizar la inversión realizada en 
personal.

4. Facilitar la corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral.



1. Flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida y de los descansos
2. Semana laboral comprimida.
3. Adecuación de los horarios a los ritmos cotidianos de las personas: 

transportes, escuelas, comercios, etc
4. Trabajo compartido.
5. Trabajo a distancia, teletrabajo.
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6. Propuestas para fomentar la conciliación.

Medidas para mejorar la flexibilidad y los tiempos.

Medidas para mejorar la normativa.
1. Ampliación de los permisos de maternidad / paternidad
2. Acumulación del permiso de lactancia en jornadas completas
3. Ampliación de los años que señala la normativa para el cuidado de hijos o 

hijas
4. Aumento del tiempo de reserva del puesto de trabajo para la 

incorporación tras un período de excedencia voluntaria
5. Ampliación del grado de consanguinidad o afinidad de la persona 

dependiente.
6. Ofrecer permisos retribuidos para asistir a consultas médicas y para el 

acompañamiento de menores y/o personas dependientes

A continuación recogemos algunas propuestas para introducir en nuestra gestión 
empresarial medidas para fomentar la conciliación:



1. Impartición de módulos de sensibilización en materia de 
corresponsabilidad para lograr la implicación de todas las personas que 
integran las unidades familiares de la plantilla.

2. Información mediante campañas de sensibilización a la plantilla para 
promover el uso de los recursos dirigidos a la plantilla.
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6. Propuestas para fomentar la conciliación.

Medidas para fomentar la corresponsabilidad.

Para asentar la conciliación en la cultura de la empresa
1. Difundir entre la plantilla el compromiso de la empresa en materia de 

conciliación, así como las medidas que tiene adoptadas
2. Garantizar las medidas de conciliación para todo el personal que 

trabaja en la empresa, independientemente de su relación 
contractual

3. Política de sustitución: sustituir de manera sistemática a las personas que 
se ausenten temporalmente de la empresa por motivos familiares (y otros) 
para evitar sobrecarga de trabajo en el personal que permanece

4. Política de acercamiento de distintas personas de la unidad familiar
5. Realización de la formación interna de la empresa en horario laboral o 

bien, en parte de éste
6. Información sobre las novedades de la empresa a la persona que 

temporalmente está ausente del trabajo
7. No establecer reuniones en tiempos límites de descanso o en horas 

cercanas a la finalización de la jornada
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6. Propuestas para fomentar la conciliación.

La CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO ha 
desarrollado medidas para PYMES Y AUTÓNOMOS. 

Pincha en la Imagen para acceder:

En concreto, y para fomentar la conciliación en tu empresa 
a través del teletrabajo, pincha en la siguiente imagen:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/idea/areas/subvenciones-ayudas-financiacion/desarrollo-industrial.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/idea/areas/subvenciones-ayudas-financiacion/desarrollo-industrial.html
https://www.juntadeandalucia.es/tenemosunplan/
https://www.juntadeandalucia.es/tenemosunplan/


Cuaderno 'Conciliar con Salud: una cuestión de 
género', sobre las dificultades para compaginar las 
diferentes esferas de la vida afectan a la práctica 
totalidad de las mujeres y también a muchos 
hombres, que tienen que hacer verdaderos 
equilibrios para 'no morir en el intento'. 

Enlace: 
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/c

atalogo/doc/iam/2019/143600052.pdf

En este Cuaderno “Los cuidados y la salud de las 
mujeres”, Se realiza un Análisis sobre la desigualdad en 
la distribución del cuidado, el coste en la salud y otras 
esferas de la vida y la necesidad de replantearse la 
corresponsabilidad. Una crisis de los cuidados 
informales que supone un replanteamiento hacia la 
corresponsabilidad social.

Enlace: 
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catal

ogo/doc/iam/2020/143606804.pdf 18

Los 'Cuadernos para la Salud de las Mujeres' ofrecen información cercana y 
accesible partiendo de la consideración de que la salud, en un sentido amplio, va más 
allá de la ausencia de la enfermedad, abordando también los factores culturales de 
género que repercuten en la salud de las mujeres.

PINCHA EN LAS IMÁGENES PARA ACCEDER AL CONTENIDO

7. Recursos

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2019/143600052.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2019/143600052.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2020/143606804.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2020/143606804.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2019/143600052.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2019/143600052.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2020/143606804.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2020/143606804.pdf


19

7. Recursos

La perspectiva de género, 
esencial en la respuesta a la COVID-19. 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades.

Boletín igualdad en la empresa:
 Igualdad de género y COVID-19

Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades.

http://www.inmujer.gob.es/diseno/novedades/IMPACTO_DE_GENERO_DEL_COVID_19_(uv).pdf?
http://www.inmujer.gob.es/diseno/novedades/IMPACTO_DE_GENERO_DEL_COVID_19_(uv).pdf?
http://www.inmujer.gob.es/diseno/novedades/IMPACTO_DE_GENERO_DEL_COVID_19_(uv).pdf?
http://www.inmujer.gob.es/diseno/novedades/IMPACTO_DE_GENERO_DEL_COVID_19_(uv).pdf?
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/boletin/docs/BIE_60_Igualdad_Genero_COVID19.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/boletin/docs/BIE_60_Igualdad_Genero_COVID19.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/boletin/docs/BIE_60_Igualdad_Genero_COVID19.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/boletin/docs/BIE_60_Igualdad_Genero_COVID19.pdf
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7. Recursos
ONU MUJERES:
● COVID-19 and gender: What do we know; what do we need to 

know?
● Igualdad de género en tiempos del COVID-19. 

Otros estudios interesantes:
● Covid-19 y desigualdad de género en España. (Estudio del 

Centro de Políticas Económicas de Esade. Abril.2020).
● Covid-19 y la igualdad de género (EIGE, Instituto europeo para 

la igualdad de Género. Mayo 2020).
● Covid-19: los impactos de género del brote (The Lancet, Marzo 

2020).

PINCHA EN CADA ARTÍCULO PARA ACCEDER AL CONTENIDO CONCRETO.

https://data.unwomen.org/features/covid-19-and-gender-what-do-we-know-what-do-we-need-know
https://data.unwomen.org/features/covid-19-and-gender-what-do-we-know-what-do-we-need-know
https://www.un.org/es/coronavirus/articles/igualdad-genero-covid-19
https://www.un.org/es/coronavirus/articles/igualdad-genero-covid-19
https://www.un.org/es/coronavirus/articles/igualdad-genero-covid-19
https://dobetter.esade.edu/es/covid-19-desigualdad-genero
https://dobetter.esade.edu/es/covid-19-desigualdad-genero
https://eige.europa.eu/topics/health/covid-19-and-gender-equality
https://eige.europa.eu/topics/health/covid-19-and-gender-equality
https://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(20)30526-2/fulltext
https://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(20)30526-2/fulltext


❖ Si tu empresa está interesada en fomentar la conciliación a través 
de los planes de igualdad de las empresas, desde el Instituto Andaluz 
de la Mujer  te ofrecemos un recurso gratuito y especializado.

❖ El Servicio de Asesoramiento e Información a Empresas 
en Igualdad ofrece asesoramiento técnico experto en el diseño de 
medidas y planes de igualdad, así como formación especializada en 
gestión empresarial desde la perspectiva de género, promoviendo 
entornos laborales libres de discriminación.
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8. Planes de igualdad

Está dirigido a:
❖ Empresas pública o privadas
❖ Organizaciones y entidades 

asociativas laborales
❖ Consultoras
❖ Ciudadanía en general
❖ Organismos públicos

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCA6S2FLe_ZRFztFKFLq_nOL6z9qWL-PruMKWwXiWU_A8AJg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCA6S2FLe_ZRFztFKFLq_nOL6z9qWL-PruMKWwXiWU_A8AJg/viewform
http://www.iam.junta-andalucia.es/index.php/2013-08-08-11-30-38/servicio-asesoramiento-empresas


El Instituto Andaluz de la Mujer,  tiene 
entre sus compromisos apoyar a las 
empresas, de manera que la integración 
de la igualdad sea una práctica 
habitual de todas las empresas de 
Andalucía, y más en tiempos difíciles como 
el producido por el covid-19.
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8. Planes de igualdad

Conscientes de la necesidad de ofrecer un servicio de calidad se asume el 
compromiso de mejora constante del servicio de asesoramiento 
en igualdad y de ir elaborando herramientas que faciliten la 
implantación de un plan de igualdad en la empresa, como las siguientes, 
pincha para acceder:
- Diagnóstico de empresas en materia de igualdad.
- seis pasos para elaborar un plan de igualdad.

PINCHA PARA ACCEDER AL 
FORMULARIO

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCA6S2FLe_ZRFztFKFLq_nOL6z9qWL-PruMKWwXiWU_A8AJg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCA6S2FLe_ZRFztFKFLq_nOL6z9qWL-PruMKWwXiWU_A8AJg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCA6S2FLe_ZRFztFKFLq_nOL6z9qWL-PruMKWwXiWU_A8AJg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCA6S2FLe_ZRFztFKFLq_nOL6z9qWL-PruMKWwXiWU_A8AJg/viewform
https://ws097.juntadeandalucia.es/demi/es/index
https://prezi.com/q7jnyzampkdj/6-pasos-para-elaborar-un-plan-de-igualdad-para-las-empresas/


Guía informativa sobre medidas de 

CONCILIACIÓN en tiempos del COVID-19

La Conciliación no puede ser una utopía


